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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-03657687- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM DESIGNACIÓN PLANTA
PERMANENTE VALDEZ, MARÍA DEL CARMEN

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-03657687- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, la Ley N° 27.467, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio,
el Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, y las Decisiones Administrativas Nros. 609 del 1° de agosto de
2014 y 338 del 16 de marzo de 2018, la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N
° 434 del 28 de diciembre de 2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el
Ejercicio 2019, distribuido por la Decisión Administrativa N° 12 del 10 de enero de 2019.

Que por el artículo 1° de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 434 del 28
de diciembre de 2018 se modificó la distribución del Presupuesto General de la Administración Nacional -
Recursos Humanos-, para el Ejercicio 2018 en la parte correspondiente a la JURISDICCIÓN 25 -
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, al sólo efecto de transformar UN (1) cargo de Nivel C de
la Planta Permanente en similar de la Planta No Permanente del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°
2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que asimismo, por el artículo 2° de la citada norma se designó transitoriamente en la Planta No Permanente
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la agente Silvia Del Carmen VALDEZ (D.N.I. N°
22.574.648), en el cargo RESPONSABLE ADMINISTRATIVO, Nivel C Grado 4, del Agrupamiento
General, Tramo Intermedio correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus
modificatorios, en los términos del artículo 129 del Anexo del Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y
de los artículos 14, 15 y 16 de la Decisión Administrativa N° 609/14.

Que por su parte, el artículo 3° de la aludida Decisión Administrativa dispuso que la designación transitoria
queda sujeta a que la causante finalice sus estudios secundarios conforme el compromiso por ella asumido



al momento de su inscripción al proceso de selección de personal, de acuerdo a lo previsto por el artículo
129 del Convenio Colectivo homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que la agente Silvia Del Carmen VALDEZ (D.N.I. N° 22.574.648) acreditó la finalización de sus estudios
secundarios dentro del plazo previsto por el artículo indicado en el Considerando precedente.

Que, en la última parte del artículo 14 de la Decisión Administrativa N° 609/14 que reglamentó lo previsto
en el quinto párrafo del artículo 129 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado, dispone que los
titulares de los Servicios Administrativos Financieros y los órganos presupuestarios correspondientes a la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y al ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
PÚBLICAS arbitrarán la tramitación para la conversión del cargo de Planta No Permanente en UN (1)
cargo de Planta Permanente, la que se producirá a partir del primer día del mes siguiente al que se hubiere
certificado la obtención del título del nivel educativo secundario antes de los plazos previstos en el quinto o
sexto párrafo del artículo 129 del (SINEP) según corresponda.

Que en atención a ello y al efecto previsto en el quinto párrafo del referido artículo 129 del Convenio
Colectivo mencionado y de conformidad con el artículo 14 de la Decisión Administrativa N° 609/14
corresponde designar a Silvia Del Carmen VALDEZ (D.N.I. N° 22.574.648) en la Planta Permanente de la
Jurisdicción manteniendo el nivel escalafonario alcanzado oportunamente por el artículo 2° de la
Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 434/18.

Que por el Decreto N° 355/17 y su modificatorio se estableció que toda designación, del personal
ingresante a la Planta Permanente, luego de la situación de los respectivos procesos de selección, en cargos
vacantes y financiados presupuestariamente, serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los
Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se encuadra dentro de las excepciones previstas en el artículo 2°, inciso a) del
Decreto N° 632/18.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención que le
compete, de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338 del 16
de marzo de 2018 y su complementaria, habiendo verificado la existencia del cargo a cubrir
transitoriamente.

Que mediante IF-2019-17911622-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto 355/17
y su modificatorio.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
a la agente Silvia Del Carmen VALDEZ (D.N.I. N° 22.574.648), en el cargo RESPONSABLE
ADMINISTRATIVO, Nivel C Grado 4, del Agrupamiento General, Tramo Intermedio correspondiente al
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios, a partir de 1° de febrero



de 2019.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a
las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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